
MIÉRCOLES 28 DE JULIO. NÚM. 168.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

AÑO 1909.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17‘50 pías.

Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9‘10 »

Tres id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *
Números sueltos, 25 céntimos.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiendo hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín, 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año..............................20 ptas.
Seis meses...................... 10‘65 »
Tres id......................... 6 »

Pago adelantado.

(parte (Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 207.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

limo. Sr.: Habiendo sido llamados 
á filas varios individuos en situa
ción de primera reserva pertene
cientes á los Cuerpos destinados á 
reforzar la guarnición de Africa y 
que se hallaban prestando sus ser
vicios en la Administración civil 
como funcionarios dependientes de 
este Ministerio,

S. M.. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien resolver que, al cesar las cir
cunstancias que exigen la incorpo
ración y nueva permanencia en 
filas de dichos individuos, todos los 
que se encuentren en este caso ten
gan derecho preferente, si asi lo 
desean, para ocupar las primeras 
vacantes que de su clase y en su 
dia ocurran.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 18 de Julio de 
19O9.=Cierva.=Sr. Subsecretario 
de este Ministerio.

(De la Gaceta núm. 201.)

ministerio de instrucción pública y bellas artes

Subsecretaría.
kc hallan vacantes en los Insti

tutos de Zamora y Segovia las pía 
zas de Profesor de dibujo, dotadas: 
a de Zamora, con el sueldo anual 
6 ^500 pesetas, y la de Segovia, 

con la retribución de 1.500 pesetas 
anuales, las cuales han de proveer
se por oposición libre, según lo dis
puesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 11 de Agosto de 
1901, aclarado por la Real orden 
de 4 de Febrero de 1903 y demás 
disposiciones vigentes.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos y haber cum
plido veintiún años de edad, condi
ciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría 
en el improrrogable término de dos 
meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta.

Los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga justifi
car, los entregarán al Tribunal, 
así como también un trabajo de 
investigación ó doctrinal propio y 
el programa de la asignatura al 
presentarse para dar comienzo á 
los ejercicios, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga 
su instancia.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos 
docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid, 13 de Julio de 19O9.=E1 
Subsecretario interino, A. Castro.

Se hallan vacantes en los Insti
tutos de Huesca y Almería dos Cá
tedras de Matemáticas, dotadas con 
el sueldo anual, cada una de ellas, 
de 3.000 pesetas, las cuales han de 
proveerse por oposición libre, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 
24 de Abril de 1908 y Real orden 
de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 11 de Agosto de 
1901, aclarado por la Real orden 
de 4 de Febrero de 1903 y demás 
disposiciones vigentes.

Para ser admitido á la oposición, 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos y haber cum
plido veintiún años de edad, ser Li
cenciado ó Bachiller en Ciencias, ó 
tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado; condiciones que ha
brán de reunirse antes de terminar 
el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Subsecretaría 
en el improrrogable término de dos 
meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta.

Los documentos que acrediten 
su capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga justi
ficar, los entregarán al Tribunal, 
así como también un trabajo de 
investigación ó doctrinal propio y 
el programa de la asignatura al 
presentarse para dar comienzo á 
los ejercicios, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga 
su instancia.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos 
docentes; lo que se advierte para 
que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se 

verifique, sin más que este aviso
Madrid 13 de Julio de 1909. = 

El Subsecretario interino, A de 
Castro.

Se halla vacante en el Instituto 
de Almería la Cátedra de Psicolo
gía, Lógica, Etica y Rudimentos de 
Derecho, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición libre, según lo 
dispuesto en el Real decreto de 24 
de Abril de 1908 y Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se verifi
carán en Madrid, en la forma pre
venida en el Reglamento de 11 de 
Agosto de 1901, aclarado por la 
Real orden de 4 de Febrero de 
1903 y demás disposiciones vigen
tes. Para ser admitido á la oposi
ción se requiere ser español, no 
hallarse el aspirante incapacitado 
para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, 
ser Licenciado ó Bachiller en Filo
sofía y Letras, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado, 
condiciones que habrán de reunir
se antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaría en el 
improrrogable término de dos me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta. Los 
documentos que acrediten su capa
cidad legal y los méritos y servicios 
que les convenga justificar, los en
tregarán al Tribunal, así como tam
bién un trabajo de investigación ó 
doctrinal propio y el programa de 
la asignatura al presentarse para 
dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admi
tidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocato
ria, en una Administración de Co
rreos, el pliego certificado que con
tenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las
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previndas y en les tebtonea de 
anuneíes de lea Estabtecimientea 
deeentos; la que ae advierte para 
qvte las Autoridades respectivas 
dispensan que ari se verifique sin 
más que este aviae,

Madrid 13 de Julie de IBOa.—El 
Bubsecretarie interine, A. de Castre,

-sEl Omtalw, Ps E.» Apnlinar Gil, 
^Cbntormet El Ordenador de Pa 
t*fe Félix ©eellia,

J®K® 22 de 1909, — La Comí- 
s5da previntáal, en sesión de este 
día, acerdó aprobar esta distribu- 
cáeia.=El See.reta.rto, Pedro Tena,

Balbases, centra providencia de 
este Gebiorne cenflrmand© la del 
Alcalde de Caatrageria en la que le 
prohíbe herrar en el pueble do Va= 
lluaquera,

T en virtud do le dispuesto en el 
art, 23 del Reglamento pravisienal 
de 22 de Abril do 1B30, se hace pú= 
blico en esto periódica efteial para 
conocimiento de las interesados,

Burgos IB do Junio do 1000,
at, ooasasABon,

Jasé Maria Qaballera,

Año de 1SM
Mes ae Ageste Se 1600,

Distribución de fondas por capi= 
tules para satisfacer las obligación 
nos provinciales en dicho raes, for
mada según previene la disposición 
segunda déla leal orden de SI do

SffiMItMHll IMS.

tan tofine Une Asmittumiatilme fe 
gnwimcia.

®w®im SS fe jjuite (¡te jíSB.

Saneé l’úív?!! íÍÉEÜitíHann.

Vista la Real arden do 21 del ac
tual que declara nula la proclama^ 
cién do Concejales bocha par la 
Junta municipal del Censo do Frias, 
y haciendo use do las atribuciones 
que me confiere el art, 47 de la ley 
Municipal^ he acordado convocar 
elecciones municipales en ol térmi
no municipal do Frias para cubrir 
«da vacantes do Concejales, 

las elecciones so celebrarán ol 
domingo 1§ de Agosto próximo, ve 
rideándoso con arregla á 1o dispues
to en la ley de B de Agesta do 1907; 
y teniendo en cuenta lo determina- 
do en el art. 30 de la misma ley, se 
eh^rvardn para todas las oporacio- 
nen electorales las prescripciones 
legales que se especifican en el la- 
leün oficial extraordinarie de 12 do 
Abril Wmq, convocando eleccio
nes municipales en todos los Ayun
tamientos de la provincia.

Burgos 2® de Julio do 1909.
®n

Soso >/. a-.-.« Ctebaltere,

Esta Corporación, on su sesión or= 
diñaría do 24 del actual, acordó, 
previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, señalar §1 día 
01 de Agosto próximo y hora da las 
once, para la celebración de la su= 
basta de los géneros y materiales 
necesarios para el servicio do los 
talleres y acogidos en §1 Hospicio 
provincial y con sujeción al pliego 
de condiciones publicada en el Bo= 
latía oficial núm. 163, correspon- 
diente al dia 10 del actual

Burgos 23 de Julio do 1BOI,=81 
Vicepresidente, Manuel Gutierres 
Ballesteros,=F. A, do la C. F.=E1 
Bocrotario, Pedro Tena,

la 
@1 

U de Agoste próximo á las dies; no 
existe titulo de propiedad; para to
mar parte en la subasta so ha do 
consignar previamente en la mesa 
del Juagado ó establecimiento al 
efecto, el 10 por 100 de la tasación 
y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras déla misma, 

Aranda de Duero 14 de Julio de 
190B.=sJcM Temes Nieto.=Por su 
mandado, Lie. Enrique Tarraga,

Aranda de Buare.
D, José Temos Nieto, Jims do Ins

trucción de esta villa,
Por el presente edicto se saca á 

la venta en pública subasta para 
hacer efectivas las responsabilida- 
des civiles do la causa seguida so= 
bro robo contra Benito Blanco Se
rrano, la siguiente finca de su pro= 
piedad, sita en esto término muni= 
cipa!;

üna viña de cinco aransadas, 
el pago de Periquillo, tasada en 
pesetas,

La subasta tendrá lugar en 
sala audiencia de este Juagado

CSrcwSetr.
Em $ra@Qf[a con lo disponte en 

la fr sitraecfió® 6? de la circular de 
13 de Maura® itónie, recuerdo A los 
Srasi. Alcalde® y Presidentes de 
Jutotes a«tami®fe.ttrattBV#s la remisión 
A este fiefimfieao» del parte men- 
siuasl fi® operaejone® verificadas con 
el ©aondaJl del Pósito durante el co- 
mróemte umes..

Oe ¡be verifficearto en la forma pre- 
v$Kmiite„ ñnuMDjmr&m en. la responsa— 
Wxfedl «groe fietermimaiB las dispo- 
íiiiitoMtó* «¡pin® opimifenie el libro del 
ssjynwBd® p$rtt®.

BuBqguwSS; áte JifflBio de 1!9O9^=E1 
.Ftffe (ti® laa íStitsasiii),, Jl®$é líartÍEex

Mesetas,
1 Administración pro

vincial,,,, M„U , ISOOO
S Bervimos generales,-. 6600
B Obras obligaterias,,, T600
4 Cargas,,..................... l§00
5 Instruceién pública,, ISTSO

í'htetts QiHntoMlwMo.

Üna heredad en Fuente el QaBtfl 
de una fanega, tasada en gQ b688U

OW^nAñamorino,de8ei8¿ 
minas, en 10,

Otra en Gostiesta, fie cuatro 
en 46, •
„ ®H9 OaBfielMM- WSH,

Oír» so la Lengua, g9 tfe(
dio, en 00,

Otra en la Grijueia, 6n p9(ia. 
808, do ocho, en §0,

Otra en Cernacete, fiaseis, entó 
®n su virtud, quien quisiere

ecr postura á dichos bienes, aJ8 
a este Juagado en §1 día y hora so 
fialafies previsto fie su cédula nar," 
sana!, pues se lo admitirá la quohi 
eiero siendo arreglada á dereei^

Dddo en Belorado á 01 de 
deigOfi.=Antonie HodriguosJiL! 
su mandado, Benito Vigalondo

Belorado.
D. Antonio Rodríguez González, 

Juca de instrucción de esta villa 
y su partido.
Por el presente hago saber: Que 

el dia 14 de Agosto próximo y hora 
de las once, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública licita
ción de los bienes embargados al 
procesado Melchor García Castri- 
11o, vecino de Quintanaloranco, en 
causa sobre lesiones, bajo las con
diciones siguientes:

1. ® Para tomar parte en la su
basta los licitadores consignarán 
previamente sobre la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento desti
nado al efecto, el 10 por 100 efecti
vo del valor de los bienes que sir
ven de tipo para la subasta.

2. a No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación.

3. a Y no existiendo títulos de 
propiedad de las fincas de referen
cia, será de cuenta del rematante el 
proveerse de ellos á su costa.

Wte N ©He® Je 23 fiel ae-- 
toaJl (MairaBifie wla la pmteeea» 
lyifia fie hecha gw la
Jubila WQnütii^fiell Cte»m fie Valle 
fie 'Itobíliiii»)®;; y haeSeafie mee fie las 
atoiMftütti®®® qme meeafiere elar-- 
tíonlfo <5" fie lia ley he
aeftflfiato <¡3Miw¡3w eflewí©®^® $amt- 
njxtiiiprifes su fil Wtmii®® aawtepal 
fie Valllfe fie T.tóiyaüií®ia jpiuta <e®hi"fir 
«si* wüiatesj fie ©mM^ales.

Edis (dtaüíjmM® s® üasteimrairT&n el 
Utanmiu^i) fie perífixiiBii®, 
vemffiüímfi®}® <qmh ®M^í®áLl©fife- 
ffiuBrito ®n Ha tey fi$ Sfie A^ssto fie 
E5®7 lia gmutilaniiiixtiiM fie ©aefiSfia- 
üOHj, wttutiite y (íiHísrutóntito, y tamsfln- 
<ün fin ícnm ha 11® fitihanmiamfi® ®n efl 
antt. ®D<te te mtiumn. ©Biser- 
vanám ¡proa tirntets Ib® aqp$Baxíá®iB®a 
(tihuítmate* Ihty pn wurilpinniH® 
ItotqufiiSBtBfpiteffirHMi ®n @ü Wktíliini 
tiñiiiuil iminaifntdntaiiii) fidi fib W fie 
Alimil iüttimrij/üuirvm;mrte üjj$eomi$$

Ite

Villaroaye,
D. gulutor Barrientes Hernández 

Juea de ifislíruegióii d@ esta villa 
y su partide,
?0F ©l pressate edieto hago

qu© ©| ^4 d@ Agostó pró=
sime y hora do las doee de la ea= 
ñaua, tendrá lugar en la gala 
audioMia de este Juagado la venta 
en públiea subaste de las flnoai 
embargadas á la proeesada Emete- 
ria Eehaurrefl Berganaa, en eauga 
queso la ha seguido sobre injurias 
á la autoridad, para haoer efeetlvas 
las costes causadas eu la misma, 
euyaa flacas coa su tasaclóa son las 
siguientes:

Üaa flaca rústica, ea el Maíllo, 
jurisdicción de Borberaaa, de fa
nega y media de sembradura, tasa
da en 100 pesetas.

Üaa huerta en el Barrio de Ala
fia, de un celemín, ea 70.

Otra en Santa Catalina Campa, 
de dos y media fanegas, en 30,

Otra mi dicho término, de una, 
eu *20,

Otra en Santa Marina Arriba, de 
tres, en 19.

Otra en Linares Abajo, de tros 
celemines, en 19,

Otra en Santa Marina Abajo, do 
una fanega, en 15.

Otra cu Linares Arriba, de 5 ce
lemines, en 18.

Otra en las Torquillas, de una 
fanega, en 40.

Otra en las Torquillas Arriba, de 
cinco celemines, en 19.

Otra en Ubieta, de sois, eu 20. 
Otra en los Valles, de diez, en 16. 
Otra en Arcas, de once, en 90. 
Lo que so anuncia al público á 

fin de que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente cé
dula personal; debiendo consignar 
previamente sobre la mesa del Jua
gado el 10 por 100 de la tasación, 
sin lo que no se admitirán posturas 
inferiores á las dos terceras partes I 
de la misma; no existen títulos de 
propiedad y tanto éstos como ios

4$raañtor,.

í'Chm ffecibu me marniti® ¡til H1>.
«tormtiftiniu) ®r„ Jffiiiñttoto (fe 11$. (@®- ----------
ñmi iHítiiihi mu ntauira® fe $fte$dte üd- p Iíí$iríySi(9$i- 
tteqpuwm- panr 1®. Aamtóo Ztwori. I 
INúTic. Wtotetimuriro y w®awí> fe lira 1 

36000
Cm'mvJúnpúblim., 3260 '

B Imprevistos... t....
9 Nuevesestabl^imi©a=

1000

tos..vt.» *
10 Carreteras......... 4000
11 Obras diversas...... 3000
12 Otees gastos........ 1600
13 Resultas.. ........... . ....
14 Mevimieato de toudes

é suplementos........

Tdtal.. 93000
En Surges A 17 Julie de 1909.



Anuncios Oficiales

AUDIENCIA DE BURGOS 

de

Felipe Arribas Cufio, Id, 
©ale Alense Sentarla, id, 
Julián Abad Pascual, id, 
Mariana Arriba ©il, id, 
Román Aparicio Oatalá, id, 
Aristébuio Arranz Cane, id. 
Bernardo Adrades ©arela, id, 
Tomás gañeres Cebas, id, 
©erarde Bregaras Cristabe, id, 
Felis Cabestrera ©abraces, id, 
Francisco Cabestrare San Juan, 

idee.
Mamerto Castilla Cana, id, 
Mariana Campas Hurtada, id, 
Agustín Calía Marina, id, 
Lorenzo Caballera ©íl, id, 
Victoriano Calve Guijarro, id, 
Eladio Calleja Martluez, id, 
Segunde Castilla lacha, id, 
Eusebia Zalde Yagua, id, 
Cesáreo Esteban Carrascal, id, 
Simón ©íl Martínez, id, 
Eugenio ©arela Molinero, id, 
Eduardo ©arela del Fecho, id, 
Manuel Herreros López, id, 
Estanislao Martínez Pascual, id, 
Benito Mateo Martínez, id, 
Mariano Molinero de Blás, id, 
Rafael Meiendez Beltrán, id, 
Fablo Martínez Gómez, id, 
Silvio Perosanz Lezcano, 
©enaro Cámara ©allego, Arandillo, 
Cipriano ©onzálo López, id, 
Joaquín Juez López, id, 
Añádete Juez Feflalva, íd, 
Tivídeo López Miño, id, 
Leandro Arandillo Cámara, Baños 

de Valdearados,
Faustino Abajo Bomaníego, id, 
loman Bríones Izquierdo, id, 
Víctor Bartolomé Martínez, id, 
Juan Benito Izcara, id, 
laborío Delgado Delgado, íd, 
Bartolomé Domingo Martínez, id, 
Floreado Domingo Martínez, id, 
Flávío Domingo Balados, íd, 
Ildefonso del Río Palacios, íd, 
Pablo Domingo Bartolomé, íd, 
Eugenio Andrés Sanz, Brazacorta, 
Maximino Cabeza Izquierdo, íd, 
Juan Abejón Pérez, Caleruega. 
Tirso Arribas Pérez, íd, 
Crisanto Arauzo Peña, íd, 
Mariano Parra Garda, Castrílio de 

la Vega,
Anacíate Valladolíd Arranz, íd, 
Juan Carrasco Pinto, íd, 
Bernabé Perez Arranz, íd. 
Francisco Alvarez Carrasco, íd, 
Juan Carrasco Martínez, íd, 
Juan Camarero Garda, íd, 
Agustín Casas Ibañez, íd. 
Vicente Ortega Camarero, íd, 
Gregorio Arranz Carrasco, íd, 
Aureliano Pozo Carrasco, íd, 
Damían Juez Arranz, íd, 
Francisco Arranz y Arranz, íd, 
Pedro Ayuso Bacíero, Campillo

Aranda.
Pedro Ayuso Pizarro, íd, 
Cándido Ayuso Bacíero, íd. 
Andrés Abad Perez, íd. 
Gregorio Adrado Bacíero, íd. 
Pedro Aceña Hernando, Corufia del

Conde.
Manuel Baños Esteban, íd.
Felipe Pardilla Cornejo, Fuente- 

I nebro.

Cédula de etiaetón.
gl Br. Bi Solutor Barrientos Hor

cate, Juez de instrucción de esta 
tilla y partido, tiene acordado 

previdencia de esta fecha se cite 
^egsparecencia ante este Júzga
lo tetro del término do quinto 
liay hora de las diez de su mañana, 
A Beaita Pereda, vecina que fué de 
ispiaosa de los Monteros, ausente 
tóigoorado paradero, cuyas demás 
otenstancias también se ignoran, 
ooq el fin de recibirla declaración 
ola causa que se sigue sobre al
ístete de bienes, apercibida que 
de no comparecer la parará §1 per
fílelo que hubiere lugar,

Y con §1 fifi de que so lleve á 
efecto la citación acordada, expido 
hi presente que firmo en Viílarca- 
y9 á 20 de Julio de 190B,=El Es- 
erlbiino, José Pereda,

Vergam.
Cédula de sitaeión.

Por la presente, y en virtud de 
providencia dictada en §1 din de 
hoy por el Br, Juez de instrucción 
do lite partido en la causa crímí- 
nal que se sigue por estafa contra 
Marcelino López García, so cita al 
testigo Tomás Ortega Mendlzábal, 
de '2B años, soltero, natural de Mel
gar de Fernamentel (Burgos), sin 
vecindad fija, que fué procesado el 
año próximo pasado en el Juzgado 
de Azpeitía por igual delito de es
tofa, y en unión de dicho López 
Garda, para que dentro de diez 
dina, contados desde la publicación 
da la presente en los Boletines ofi 
elafae de Burgos y de esta provín 
da, comparezca en este Juzgado 
cou objeto de prestar declaración, 
bajo apercibimiento de la multa de 
5 ñ 60 pesetee,

Vergara21 de Julio de 1909, ==El 
Actuario, Nicolás Otamendí,

tinta de Jurados sorteados por te 
Sala de Gobierno en sesión celebra
da el día 14 del actual con arreglo 
d lo dispuesto en 1a regla 3.® del 
arti 38 de la ley de 20 de Abril de 
1888 que han de actuar durante el 
afio próximo de 1910.

MMIM JUDICIAL DE ARANDA DE DI»

)te9 para sti adquisición y olor- 
Liento de la escritura serán de 
Lenta del comprador,
pte en Vlllarcayo á 11 de Julio 

,g ^ol.slblutor Barrientes,==For 
i¡i gflfidftdo, José Pereda,

Cabezas de familia.
Bonifacio Aparicio Guijarro, Aran

da de Duero.
Emilio Abad Peñaranda, id.

Blix Aguilar Martínez, id. 
‘Xnacio Aparicio Pefialba, íd. 
te Arauz Redondo, id.

Homar» Cornejo de Diego, Id, 
Manuel Abad Sacristán, id, 
Facundo Abad de Diego, Fueutol= 

cesped,
Vicente Abad Moral, Id, 
Eduardo Antón Bayo, Id, 

Lorenzo Antón Guijarro, Id, 
Gerónimo Arranz Martín, Id, 
iimeón Arranz Pascual, íd, 
Eulogio Bacíero Martín, íd, 
Segundo Bartolomé Llórente, Id, 
hrblo Barrio Serrano, Id, 
Saturnino Díaz Montes, íd 
Antonio Albarranz Fíate!, Fuen-

teapina,
Francisco Albarranz del Val, íd, 
Eulogio Aldea Andrés, id.
Vicente Alvarez Alvarez, id, 
Luciano Alvarez Fermoríz, íd, 
©áster Alvarez Salinero, id, 
Pedro Alvarez Velazquez, id, 
Zenón Alvarez Velazquez, id, 
Eduardo Alvarez Serrano, íd, 
Julián Andrés Serrano, íd, 
Leamos Arranz Serrano, íd, 
Balbíno Bermejo Hernando, Fres- 

aillo do las Dueñas,
Román ©astillo Escudero, 
Lucas Diego Benito, íd, 
Agustín García Aparicio, Id, 
Federico Alonso Tudela, Gumíel

del Mercado,
Mariano Arroyo González, íd, 
Anastasio Aparicio García, Id, 
Manuel Arroyo Espinosa, Id, 
Santiago Alonso Cámara, id, 
Julián Beltrán Fíguero, íd, 
Tomás Bocos Aguilera, id, 
Pedro ©entreras Rico, íd, 
Agustín ©entreras Diez, id, 
Pedro ©alvo Nufió, íd, 
Juan ©respe Muriei, íd, 
Hernán Diez Lomas, íd, 
Francisco Esteban Hice, íd, 
Elias Cámara García, Gumíel de

Hízán,
Pedro Domingo Nebreda, íd, 
Luís Calvo Setílio, íd, 
Eusebia González Perez, id, 
Modesto Calvo Cámara, id, 
Juan Calve Calvo, íd,
Fernando Aguilera Martínez, Gate

ría de Valdearados,
Felipe Aguilera Aguilera, íd, 
Marcelino Arranz Martínez, íd, 
Francisco Aguilera Perez, Id, 
Angel Martínez Sastre, íd, 
Leamos Malmonge Nebreda, La

Aguilera,
Felipe Cayuete Perlbaftez 
Juan Martín Gaitero, íd, 
Paulino Ñoñez Rojo, íd, 
Hipólito Zaioña Nufiez, id, 
Juan Tudela García, íd, 
Agustín Aparicio Pascual, La Vid, 
Francisco Aguayo Sanz, íd, 
Gregorio Campos Miguel, íd, 
Juan Alonso Gil, Milagro», 
Juan Abad del Val, íd, 
Benito Abad García, íd.
Marcos Alonso Miguel, íd.
Rafael Alonso Ortega, ©quillas, 
Ciríaco Muñoz Ortega, íd. 
Juan Abad Blás, Pardilla.
Restituto Abad Sanz, íd. 
Modesto García Beltrán, íd. 
Apolinar Aguilera García, Pefialba 

de Castro.

Domingo Aguilera Gallego, id, 
Félix Alcubilla Martínez, Peñaran

da de Duero,
Segundo Arranz Hernando, Id, 
Pascual Alonso Ortíz, íd,
Epífauio Alameda Langa, Quemada, 
León Aguilera Nufiez, id, 
Juan Aguilera Nufiez, Id, 
Casto Benito Pérez, id, 
Blás Benito Escribano, id, 
Benito Casas Casas, Quintana del

Pidió,
Francisco Casas Sánchez, Id, 
Elias Cuesta López, id, 
Domingo García López, íd, 
Mariano Arranz Martín, Santa Cruz 

de la Salceda,
Genaro Bueno Martin, id, 
Juan Bernal Berna!, íd, 
Gaspar Ceza Martín, id, 
Rufino García Martín, íd, 
Luis García ©eza, id, 
Ezequiel Sancho Langa, San Juan 

del Monte,
Felipe Abad Santa María, Sotíilo 

de te Hibera,
Clemente Adrián Hice, íd, 
Fermín Aguaye Ruíz, íd, 
Víctor Aguayo Herrero, íd, 
Blás Aguayo Ruíz, íd, 
Gerardo Aguayo Herrero, íd, 
Félix Albarranz Bregaras, íd, 
Tomás Antón Conde, íd, 
José García Moral, Torregaiíndo, 
Antolín González Záfiíga, íd, 
Bernardina Aparicio Nebreda, Tu= 

billa del Lago,
Lino Abajos Muñoz, íd,
Felipe Alvaro Pefialba, Vadocon- 

dea,
Carlos Aparicio Cuesta, íd, 
Melchor Campos Castilla, íd, 
Gorgonío Cuesta Llórente, íd, 
Juan Cebas Ortega, íd, 
Julián Abejón Aldea, Valdeande, 
Sabes Abejón Herrero, íd, 
Manuel Abejón Vicario, íd, 
Basilio Gil Hernando, íd, 
Nicolás Arranz Alcaide, Víllalba 

de Duero,
Mariano García López, íd, 
Domingo Gómez Pérez, Víllaibílla 

de Gumíel,
Facundo Muñoz Fernández, íd, 
Líborío Cuesta Outafión,Víilanueva 

de Gumíel,
Urbano Domingo Nebreda, íd, 
Juan Nebreda Cueste, íd, 
Bafael Alcubilla López, Zazuar, 
Restituto Aguilera Peña, íd, 
Felipe Bueno Bueno, id, 
Juan Gil Bueno, id, 
Cirilo Lagarto Sanz, íd,

Ca-faddttétes,
Lino Vgarte Brífiezueto, Aranda 

de Duero,
Pablo Puente Puente, íd, 
Lucio Cabestrero San Juan, íd, 
Cosme Berzoga de Pablo, íd, 
Vicente López Crisol, íd, 
Cecilio García Romeral, íd, 
Hermído Zanety Isoro, íd, 
Juan Berrogo Bregnfo, íd, 
Marcelino García Pefialba, Aran 

dílla.
Santos López Coronel, íd, 
José Martínez María, íd.

! Pedro Martínez Sanz, íd.



Sixto Pablo Niño, id.
Domingo Cairo Ortega, Baños de 

Valdearados.
Cosme Domingo Ortega, id.
Domingo Martínez Domingo, id.
Román Martínez Palacios, id.
Felipe Ortega Domingo, id.
Valentín Aguilera Aguilera, Braza- 

corta.
Doroteo Andrés Serrano, id.
Gregorio García Pascual, id.
Marcos Delgado Delgado, Cale- 

ruega.
Lucio García Rica, id.
Juan Mambrilla Pérez, Castrillo de 

la Vega.
Martin Llórente Revenga, id.
Florentino Muñoz Hernández, id.
Mariano Cuesta Arranz, id.
Guillermo Revenga Santo Domin

go, id.
Baldomero Martin Valmaseda, id.
Eustaquio Abad Sanz, Campillo.
Felix Diego de Diego, id.
Luis de Blás y Blás, id.
Santiago García Barbero, Corufia 

del Conde.
Teófilo Hervás García, id.
Ceferino Hernando Bernal, id.
Juan Langa Hernando, id.
Mariano Ayuso Mayor, Fuente- 

nebro.
Alvaro Fernández Izquierdo, id.
Serafín Gómez Sacristán, id.
Pedro Martin Sanz, id.
Julián García Sanz, id.
Mariano Abad Pascual, Fuentel- 

cesped.
Nemesio Bayo Villarreal, id.
Lucio Diez Diaz, fd.
Elias Diez Arranz, id.
Gervasio Diez García, id.
Fermin Diez Bayo, id.
Agustín Manso Arranz, Fuentes- 

pina.
León García Martínez, id.
Clemente Gómez López, id.
Trifón González López, id.
Casimiro López Ortega, id.
Juan Calvo Alameda, Gumiel del 

Mercado.
Eufensio Crespo Muriel, id.
Emeterio Espinosa Calvo, id.
Pedro González Pineda, id.
Indalecio Cobos Terradillos, Gumiel 

de Hizan.
Juan Izquierdo Izquierdo, id.
Guillermo González Maza, id.
Ignacio Martin Martin, id.
Pascual Martin Martin, id.
Cipriano Martin Martin, id.
Luis Ontoso Alcalde, id.
Isidro Aguilera Aguilera, Hontoria 

de Valdearados.
Juan Aguilera Perez, id.
Manuel García Aldea, La Aguilera.
Ramón Aguado Soto, id.
Florentino González Merino, id.
Serapio García Martínez, id.
Anselmo Aparicio Blás, La Vid.
León Arranz Aparicio, id.
Braulio Cuesta Martín, id.
Mauricio Gil Leal, id.
Bonifacio Abad Abad, Milagros.
Celestino Abad García, id.
Hipólito García Abad, id: 
Gregorio Diego Esteban, id. 
Juan Moral Alonso, id.

Lucio Alonso Pefiacoba, Oquillas.
Máriano Monzón Picón, id.
Santiago Mariano Rica, Peñalba de 

Castro.
Gabriel Perez Cámara, id.
Pedro Perez Perez, id.
Agustín Arranz Arranz, Peñaranda 

de Duero.
Vicente Andrés Santos, id.
Francisco Pastor Izcara, id.
Anselmo Arenales Martinez, Que

mada.
Benigno González Benito, id.
Cándido Minguito Nufiez, id.
Basilio Esteban Martinez, id. 
Demetrio Gabriel Martinez, id. 
Miguel Crespo Martinez, id.
Pedro Arce Barbadillo, Quintana 

del Pidió.
Blás Barbero Aparicio, id.
Basilio Casas Casas, id.
Máximo Guzmán Oquillas, id.
Angel Alvarez Martin, Santa Cruz 

de la Salceda.
Isidoro Arranz Arranz, id.
Luis Abad Baciero, id.
Eugenio Bernal García, id.
Gerónimo Ceza Martinez, id.
Frutos García Martinez, id.
Constantino Martinez Martinez, San 

Juan del Monte.
Florencio Antonio Martinez, id.
Mamerto Sancho Ortega, id. 
Gabino Bermejo Aguilar, id. 
Gregorio Sancho García, id. 
Hermenegildo Domingo Teresa, id. 
Evaristo Arroyo Serrano, Sotillo de 

la Rivera.
Santiago Arroyo Serrano, id.
Antolin Adrián Rico, id.
Angel Callejo Arroyo, id.
Felix Callejo Esgueva, id.
Pantaleón Calvo Arenal, id.
Indalecio Diego González, Torrega- 

lindo.
Benito Cornejo Martin, id.
Agapito Fernández Manso, Tubilla 

del Lago.
Sotero Fernández Abad, id.
Mauricio Manso Cámara, id. 
Valentín Manso Cámara, id. 
Fulgencio Obejero Gutiérrez, id.
Pedro Alcubilla Sancho, Vadocon- 

des.
Pedro García Llórente, id.
Luis García López, id.
Gregorio Gil Serrano, id.
Victor López Llórente, id.
León Leal Martin, id.
Guillermo Martin Vicario, Val- 

deande.
José Peña Vicario, id.
Aquilino Vicario Alameda, id.
Isidoro Alcalde Nuñez, Villalba de 

Duero.
Jacinto Cura Ibañez, id.
Carlos García Martinez, id.
Antonio Hernando García, id.
Atanasio Sanz Arandilla, id.
Serafín Gómez de la Morena, Vi- 

llalbilla de Gumiel.
Francisco Ayuso Alameda, id.
Simón Cuesta Nuñez, id.
Abdón Cuesta Ontañón, id.
Santos Nebreda Bartolomé, id. 
Miguel Nebreda Malmonje, id. 
Fermin Nebreda Nebreda, id. 
Juan Aguilera Alcubilla, Zazuar. 

Francisco Bueno Sanz, id. 
Gervasio Duque Alcubilla, id. 
Perfecto Sanz Aguilar, id. 
Eusebio Sanz Martinez, id. 
Agapito Sanz Martinez, id. 
Andrés Biculso Berde, id. 
Segundo Puerta López, id.

Burgos 14 de Julio de 1909.=E1 
Secretario de gobierno, Angel Sanz 
de Cenzano.
-----------——■ » — ■

Gabanes de Esgueva.
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores la subasta de la 
casa panera del Pósito de esta vi
lla que se hallaba anunciada para 
el dia 11 del corriente mes, se anun
cia que la tercera subasta se cele
brará el dia 8 de Agosto próximo, á 
las once de su mañana, en esta casa 
consistorial,bajo las mismas condi
ciones que las anteriores y con la 
rebaja del 30 por 100 de su primi
tiva tasación.

Cabañes de Esgueva 20 de Ju
lio de 1909.=El Alcalde, Luis de 
Blas. 
-----------—e ■ -----------

Alcaldía de Geladilla Sotobrm
Este Ayuntamiento, en sesión de 

18 del corriente, ha acordado arren
dar en pública subasta la obra de 
la reparación de la Casa Rectoral 
de la Maestra de primera enseñanza 
de este distrito, cuyo remate tendrá 
lugar el domingo l.° de Agosto y 
hora 'de las tres de la tarde, en la 
Casa Consistorial, de este distrito, 
bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto, debiendo ad
vertir que los materiales de cante
ría y madera, se encuentran al pié 
de la obra y también en caso nece
sario se arrendará por separado 
la canteria de con la carpintería.

Geladilla Sotobrin 19 de Julio de 
1909. =E1 Alcalde, Tomás Alonso.

Alcaldía de Cubillos del Rojo.
Terminados los apéndices al ami- 

llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
para 1910, se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, á fin de oir las reclamaciones 
que se presenten, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Cubillos del Rojo 12 de Julio de 
1909.=E1 Alcalde, Elias Martinez.

Igual anuncio hacen respecto de 
rústica y urbana los Alcaldes de 
Villaescusa de Roa y Bugedo.

Respecto de rústica, Ameyugo.

Juzgado municipal de Quintanilla 
del Agua.

En este Juzgado están vacantes 
las plazas de Secretario y Suplente, 
que se han de proveer en la forma 
que establece la ley orgánica del 
Poder judicial y el Reglamento de 
10 de Abril de 1871, dentro del 
plazo de quince días, á contar des
de la publicación del presente anun-

1 ció en el Boletín oficial.

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud:

1. ° Certificación ó acta de su 
nacimiento.

2. ” Certificación de buena con
ducta moral, expedida por el Alcal- 
de de su domicilio.

3. ° Certificación de exámen y 
aprobación á que el Reglamento se 
refiere ú otros documentos quQ 
acredite su aptitud y servicios ó 
les den preferencia para el cargo.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar dichas plazas.

Quintanilla del Agua 18 de Ju- 
lio de 1909.=El Juez municipal 
Ambrosio Izquierdo.

Juzgado municipal de Buniel.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y Suplente de este Juz
gado municipal, las cuales han de 
proveerse conforme á lo dispuesto 
en la ley Provisional del Poder judi
cial y Reglamento de 10 de Abril de 
1871, dentro del término de 15 días, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud la certificación de naci
miento, otra de buena conducta, ex
pedida el Alcalde de su domicilio, 
y otra que acredite su aptitud para 
el desempeño del cargo.

Buniel 20 de Julio de 19O9.=E1 
Juez municipal, Pedro Saldafia. 
-------- ■ • — ■
Juzgado municipal de Royales de Roa

Por dimisión del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado munici
pal, la cual ha de proveerse confor
me á lo dispuesto en la ley Provi
sional del Poder judicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el plazo de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en él Boletín oficial de la 
provincia, acompañando los docu
mentos que acrediten su capacidad, 

Hoyales de Roa 17 de Julio de 
1909,—El Juez municipal, Mariano 
Montes.

2tnuncio$ particulares

ISIDRO PLAZA
Banquero y cambiante de monedas.

Isla, 5,—Burgos

Casa fundada en el año 1855.
Compra y vende al contado toda 

clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo
nedas y billetes. 4

El dia 24 del actual desapareció 
de Santa Cruz de Juarros una muía 
de dos años, burreña, mohína, Pe' 
queña, de dos cuerpos y descalza 
de los cuatro remos. Quien sepa su 
paradero puede avisar á su dueu 
Francisco A Izaga, en dicho puebo.
____________ ______
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